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prug,29:i''202i*

adjuntos, y;
VISTOS: El inlorme N' 615-2023-GRP.DREP-0.ADM-AD.RR.HH, los documentos

CONSIDERANDO:

oue, el artículo 15" del Decreto Leg¡slativo N'276, Ley de Bases de la Canera
y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, d¡spone que'La (frntralac:ton de un sevidot paÍa real¡nr labores
de naturcleza Wmanente no puede rcnovaÍse poÍ nás de tres años corsecldiyos. Vencido esle plazo, el seN¡dor que

desempeñando tales laborcs podrá ¡ngresat a la Carrera Adnin¡slral¡va, prev¡a evaluac¡ón favorcble y s¡empre que exisla la
recfrnociéndosele elt¡empo de serv¡c¡os prcslños cono mntratado para todos sus eleclos'

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Canera Administrativa,
poI Decre(o Supremo N' 005-90-PCM, establet,- qw "La canlralación de un seyidoÍ para laboÍes de naturaleza permanenle

_seá ex@Nionaf ptocederá solo en caso de máx¡na necesidad debidamente fundanentada por la autoridad conpelente. (...)';

0Ar"\'

,pqr !a Unica Disposición Complementaria Final de la Ley N' 3'11,15, Ley que deroga los artículos 2,3, 4, 13,la cuarta disposición
;;-r' complementaria fnaly la única disposic¡ón derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas

en maleria de los recursos humanos del Sector Públic¡, los seMdores públims contratados para labores de naturaleza permanente, que
más de un año inintenumpido de servicios, no pueden ser cesados nidesütu¡dos s¡no por las causas prev¡stas en el Capitulo V

Legislativo N" 276 y con sujeción al procedimiento establecido en é1, s¡n peiu¡cio de lo d¡spuesto en el articulo 15 de la

ley; asimismo, mnlorme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabaios para obra determinada, ii) labores en proyectos de

irwedón, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
qlClón determ¡nada, iii) labores eventuales o accidentales de corla duración, y iv) tunciones politicas o de confianza;

oue, medrante el lnforme N' 615-2023-GRP.DREP.0.AD¡/-AD.RR.HH de la oficina
Humanos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y eslablece el

los servidores contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legrslatvo N' 276 que perlenecen a la jurisdiccón de la
a quienes resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N' 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanente

de un año ininlenumpido de servic¡os, por lo que resulta c¡nvenienle renovar su contralo por el ejercicio liscal 2024, baio la

de seMcios personales, en las m¡smas c¡ndiciones que estuvieron contratados el año 2023, y;

Que, mn los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrafva e
lnstitucional y del Jefe de la of,cina de Asesor¡a Juridica o los que hagan sus veces de la Direcc¡ón Regional de Educación Piura
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o.rgqrización y Funciones de ras Direc¿iones *.n.Hl Íirl'l'..|¿x'i rt',l,'ü:l::,§iJt":ff'lx"¿rl.:r;,lrLT'flH,:.f..'.:
. De$flo Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Lo@l (UGEL) se encargan de la adminislración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad administrativa es
la re$insable para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta seMcios en la sede administrativa y las instituciones
educáüvas públicas, bajo elrql¡men de¡Decreto Legislativo N'276'l
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oue, de confomidad con lo prevsto en el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la

Carera Adminislraliva y de Remuneraciones del Seclor Público y su Reglamento aprobado mediante Decrelo Supremo N" 005-9GPCM, en el

Reg¡amento de Organización y Funciones de la (DREruGEL), aprobado por . y en la Ley N' 24041, Servidores públicos contratadc para labores de

naturaleza permanente que lengan más de un año inintenumpido de servicios, no pueden ser cesadc ni destituidos sino por causas previslas en el

Capítulo V del Decrelo Legaslativo N" 276 y con sujeción al proc€dimienlo establecido en él;

SE RESUELVE:

Y ARTÍCULO 't".- RENoVAR EL CoNTRATO, por serviciG personales del servidor, bajo el

I:f: DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

/ 
ooc- qE IDENTIDAo

/ , cooGo MoDULAR

( ( t REGTMEN PENSToNARTo

cylssP

GUERRERO CRUZ, JUAN ULISES

09/0t1981

D.N.l. N" 11380,171

l0,ll 380i171

A.F.P.. PROFUTURO

597,I31JGCRZ1 FECHA DE AFILIACION

laboraldel Decreto Legrslalivo N'276, poreleiercicio presupueslal 2024, que a conlinuación se detallai

171fin003

w

DATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCAfIVA / SEOE

CODIGO DE PLAZA

NIVEL REIUUNERATIVO

6RUPO OCUPACIONAL

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL DE LA I E

NUESTRA SEfiORA DE LAS MERCEDES GRAN MARISCALA DEL PERU

520411211110

AE

AUX¡LIAR

fRAEAJADOR DE SERVICIO

40

Primaria

DAIOS DEL CONÍRATO:

N.flESOLUCTON OUE APROBÓ EL CONTMTo (2023)

EECHA DE INICIO OEL VINCULO LABOML

:01168t2022

. 01lun02l

ARTICULO ?.- PRECISAR que la renovación del contrato será en 16 m§m6
bondiciones que esluvo @ntfatado en el año 2023, conespondiéndole continuar percibiendo su remuneracjófl e incenlivo en lc montos establec¡dc
y vigenles para los respeclNos niveles o categorias remuneralivas.

ARTICULo 3".- NoTIFICAR, la presente resolución oirecloral a los interesados para su

conocimiento y ñnes

JWOC/DOADM

ECCi M.RR.HH
JEZPlESP ADM,

GRCS,,

Registrese y comuniquese.

PIUM


